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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires 

declare en el marco de la ley provincial 11340, la emergencia económica y social de los 

de los siguientes Municipios: Adolfo Alsina, Saavedra, Puán,Tornquist, Coronel Rosales, 

Coronel Dorrego, Bahía Blanca, Villarino, Patagones, Guaminí, Coronel Suárez y Coronel 

Pringles. 
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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto tiene por finalidad solicitar al Poder Ejecutivo que 

declare la emergencia económica y social de los Partidos que comprenden el 

sudoeste de la provincia de Buenos Aires. 

Es un hecho que los fenómenos climáticos extremos en territorio provincial se 

vienen verificando en forma recurrente, la grave situación hídrica es producto de 

la aguda sequía que azota a la Provincia de Buenos Aires, y se debe a la ausencia 

de eventos pluviales significativos. 

Atento la situación descripta deviene imprescindible ejecutar acciones y obras 

desde el gobierno de la Provincia para morigerar el impacto de dichos fenómenos 

climáticos en la población y el circuito productivo de la zona. 

El sector productivo de la zona se ve afectado por los bajos niveles de 

producción debido a 	la sequía, las menores ventas en las actividades 

comerciales, el transporte se encuentra casi sin actividad, existe una caída 

importante de los stock (comercial y agropecuarios) y se registran atrasos en el 

pago de créditos bancarios. 

Todo ello repercute sin lugar a dudas en el Bienestar de la población y es 

facultad del Poder Ejecutivo materializar la declaración de emergencia a través del 

acto administrativo pertinente. 

Por lo expuesto, solicito a los señores Legisladores se sirvan acompañar con 

su voto la presente iniciativa. 
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